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mercóles y sá-

batk^ en W imprenta y 11-
^eri* dé Mknñet Santama-
ría ¿ 8 reales mensuales líe-
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-ais casas 
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En les provine!« i 10 n^ 
al mes franco de porte» 

Las recÍamacíones> «•!• 
sos ó artículos se remitirás 
á la redacción francos de por« 
te, sin en j o requisito no sé 
recibirán. 
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I^TENDENCrA J)É LA PROVINCIA. 

Circular núm. 124. 
Por la Dirección general de Mentas y arbi-

trios de Jimortiz&cion, con fecha 30 detyrigs 
1 í c / i a dirigido a esta Intendencia ¿a 
cT0ülars^u^nte. 

"Por el Ministerio de Hacienda se ha coma-
meado a está Dirección general / con fecha 19 
del corriente la siguiente orden dé~$. A¡ érKe-
^geoÉí del Reino.—-Enterado el Regente del 
^Keino de cuanto V. S. espone en su comuni-
„cacii^. de 16 deU<corrieuU» ififafinaado sobre 5 

!a instancia que dirigióla Coraision especial de 
Inspección dé bienes del Clero en Falencia^ 
con respecto al mejor modo de proceder en la 
formacion de e&ados ó inventarios aue han de 

,,servir dé base para el registro general de di-
„chos bienes, con arreglo al art; $ ° de la Tns- " 
„tmccioñ de 2 de Setiembre; se ha servido apro-
ntarlas cinco medidas que en dicha comunica-
,/cion propone v.' como acomodadas sK espi-
anta de la Instrucción , y ventajosas para el 
,,"servicio publico; en la administración y venta 
>>jáe ios mismos, autorizando á la Dirección para 
, ,que las comunique por circular^a las aegen-
„dencias del ramo., con el oicdelo de Inventario 

acompañó V. S. y ha merecido también la 
„aprobación de S. A. Y de su orden superior 

lo comunico á V. S. con devolución del refe-
rido modelo aprobado., para su inteligencia y 
fines consiguientes." 
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Las medidas d que hace referencia la orden 
inserta son las siguientes. 

(Primera.—"Que mediante á que por el artí-
la-Iékrbccion de~2;dé Setiembre 

,se dice- que luego que los Intendentes recibía 
las relacióneselas pasen á la Contaduría, pan 
que estas"formen un estado general con distin-

^cion dé los pueblos de la provincia j con axxe* 
,,glo al modelo que se les remitirá por esta di* 

reccion, cuyos estados deberán servir de base 
para el registro general de pertenencias pro- ' 

^cedenles .del Clero secular., y á que en el mis» 
articulo se encarga que para su estencion se ' 

,tengan presentes los documentos y papeles de lo*' 
archivos que se ocupen; se proceda desde laego 
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».y ante todas cosas en nombre de la Admlnts- ' 
ĵ tracion del Estado á la ocupación de dtchós 
„papeleŝ  según y en los términos que se pré- ' 
»̂ viene en el art. 13 de la Instracciou de '2 de 
^jSetiembreiiltimo, que esbajo-el oportuno in-
j,ventario: que esta formacion ha de practicarse 
>̂ por las personas que se hubiesen hecho cargo 
„de los archivos en 1. ° de Octubre, que según 

citado art. 13, son los Apuntamientos y co— 
„misionados respectivos; á cu jo acto asistirán 
.,Íos Contadores é Interventores en la Capital 
>,de provincia, y en los demás pueblos los comí* 
,̂síonados subalternos ó personas que se deleguen 

„por los Comisionados principales; que igual« 
Vene ate concurrirán á dicha formacion (ps su je-» 
„tos tá cuyo cargo estabat'la guarda de los docn<»~ 
,,mentos de que se trata antes Viel ° de Ocla- s-

bre, firmando unos y otros bajo su responsabi-J 
7,lidad los respectivos inventarios. 

Segtertda. Que para la formsK ôo de los in-
ventarios se han de observar las reglas siguien- ' >> 

» tes. 
.Primera,—."Los títulos ó escrituras de pro* '̂ 

^piedad de las fincas urbanas y artefactos. 
Segunda,—"Los de las rústicas. 
TerceraLos de los censos ¿ favor. 
Cuarta.^'Los de los Foros. • 
Quinta.—"Las escrituras ó contratos dé. ar* 

friendo. ¿ ' " ' 
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